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Minutas

Con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo cuarto de las dis-
posiciones transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2008
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Minutas

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO CUARTO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTE-
MA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE

JULIO DE 2008
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